
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)     

  

Ref. Ejecutivo Singular      Rad. 110014003053202300640000 

  

Con base en lo preceptuado en el artículo 90 y numeral primero del artículo 

84 del Código General del Proceso, inadmitir la demanda ejecutiva 

promovida por COLOMBIANA DE COMERCIO SA SIGLAS CORBETA SA Y/O 

ALKOSTO S.A. para obtener el pago de las sumas de dinero a para que, dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación de esta decisión, so pena de 

rechazo, la subsane en los siguientes términos:  

   

1.Aportar poder con presentación personal o por mensaje de datos, conforme 

a lo establecido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del 

Proceso o artículo 5 de LA Ley 2213 de 2022.  

   

2. Indicar domicilio de los demandados. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno.  

   

Notifíquese, 
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Nancy  Ramirez Gonzalez
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